
cOMITE DIRECTIVO ESTATAL 

MICHOACAN 
CONSTRUCTORES DE LA VICTORIA 

REVOLUCiONARIOS COMISION ESTATAL DE 
PROCESOS INTERNOOs 

Visto para resolver sobre la procedencia o improcedencia del registro de las personas 
militantes CC. Jenaro Molina Torres y María Lorena Villegas Capiz, para participar como 
aspirantes a ocupar la titularidad de la Presidencia y la Secretaria General del Comité Municipal 
del Partido Revolucionario Institucional en el Municipio de Nahuatzen, del Estado de 
Michoacán, respectivamente en su orden, para el periodo estatutario 2023-2026 

CONSIDERANDO 

I. Que, en sesión celebrada el 17 de julio de 2022, el Consejo Politico Estatal determinó el 
método de Elección Directa a la Militancia y Asamblea de Consejeras y Consejeros 
Politicos para la eleccion de las personas titulares de la Presidencia y la Secretaria 
General de los 113 Comites Municipales del Partido Revolucionario Institucional del 
Estado de Michoacán 

II. Que. con fecha 17 de agosto de 2022 el Comité Ejecutivo Nacional emitió el acuerdo de 
autorización para que el Comité Directivo Estatal expidiera la convocatoria que norma el 

presente procedimiento; 

I. Que, el 23 de agosto de 2022, el Comité Directivo Estatal emitió el acuerdo de sanción 
corespondiente al método seleccionado por el Consejo Politico Estatal, en cada uno de 
los 113 Comités Municipales del Partido Revolucionario Institucional del Estado de 

Michoacan 
Iv. Que, el 17 de enero de 2023, el Comité Directivo Estatal emitió las convocatorias 

correspondientes al presente proceso interno, y que subsecuentemente. con fecha 22 de 
enero de 2023, esta Comisión Estatal de Procesos Internos procedió a expedir los 
manuales de organización para cada método de elección del presente proceso interno; 

v. Que, en téminos de lo dispuesto por la Base Quinta de las convocatorias y el articulo 4 
de los manuales de oganización, esta Comisión Estatal de Procesos Internos es la 
instancia encargada de la organización, conducción y validación de la elección de las 

personas utulares de la Presidencia y la Secretaria General de los 113 Comités 

Municipales del Partido Revolucionario Institucionaldel Estado de Michoacán, 

VI. Que. de acuerdo con lo previsto por la Base Décima Segunda y Tercera de las 
convocatorias citadas, el 28 de enero de 2023, de las 10:00 a las 12:00 horas, las y los 
militantes interesados en participar en el proceso interno que nos ocupa, se encontraron 
en la posibilidad de presentar sus solicitudes de registro, acompañando la documentación 
pertinente que se señala en la Base Décima y Décima Primera de las convocatorias 

correspondientes; 

VII. Que, en la fecha señalada en la consideración anterior, las personas militantes CC. 
Jenaro Molina Torres y María Lorena Villegas Capiz, se presentaron ante el Organo 

Auxiliar Municipal de la Comisión Estatal de Procesos Internos para presentar el registro 
de su fórmula con el fin de aspirar a ocupar la titularidad de la Presidencia y la Secretaria 
General del Comité Municipal en el Municipio de Nahuatzen, del Eslado de Michoacán, 
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Vll. Que. para cumplir con los requisitos señalados por la Base Decima y Décima Primera de 
las convocatorias aludidas con anterioridad, las personas integrantes de las formulas 
interesadas en participar como candidatas y candidatos en el proceso de elección de las 
personas titulares de la Presidencia y la Secretaria General del Comité Municipal debian 
acompañar a su solicitud de registro una serie de documentos probatorios. y para tal 
efecto, las personas aspirantes CC. Jenaro Molina Torres y Maria Lorena Villegas 
Capiz, presentaron los documentos que se detallan a continuación. 

Los aspirantes a la Presidencia y Secretaria General del multicitado municipio, presentaron 
respectivamente en su orden 

1) Documento mediante el cual acredita su calidad de cuadro del Partido, una militancia de 
al menos tres años y constancia donde acredita estar inscrito en el Estado de Michoacán, 
documento que suscribe y firma de forma autógrafa por el titular de la Coordinación 
Nacional de Afiliación y Registro Partidario del Comité Ejecutivo Nacional 

2) Documento suscnto y fimado por el Secretario del H. Ayuntamiento de Nahuatzen 
mediante el cual se acredita que tienen una residencia de por lo menos tres años 
anteriores en el Municipio citado. 

3) Constancia suscrita y firmada autógrafamente por la Secretaria de Finanzas y 
Administración del Comité Directivo Estatal de Michoacán, donde acreditan que están al 
comente en el pago de sus cuotas partidistas. 

4) Documento donde acreditan un programa de trabajo presentado ante el Comité Municipal 
de Nahuatzen. 

5) Constancia suscrita y fimada autógrafamente por el instituto Jesús Reyes Heroles, A.C. 
en el estado de Michoacán, por la que demuestran haber acreditado los cursos de 
capacitación y formación política. 

6) Formatos aprobados y expedidos por esta Comisión Estatal de Procesos Internos, en los 
que constan los apoyos a que se refiere la Base Décima de las convocatorias. 

7) Formato aprobado y expedido por esta Comisión Estatal de Procesos Internos, carta-
compromiso en la que expresan su voluntad de participar y de obligarse a cumplir las 
nomas partidarias señaladas en los estatutos, reglamentos, la convocatoria y el manual 
de organización, así como a respetar los topes de gastos de proselitismo. 

8) Formato expedido por esta Comisión Estatal de Procesos Internos mediante el cual 
manifiesta bajo protesta de decir verdad: 

)Ser auaco ccen rernscera mgraene axpina y leated al Partido, caner con carera paridiala con erago y presbgo entre le mitanca y le sooedad y tene 
apics corocmertos do a postuan de Perdo si comoreconoodo loerazgo 

) o racer uo rgert cancdo miarte n axtrsta de duo panido palitco o ben que cuentan, en su caso con le decieretona tevorable de ie Coms ón Naconsl de Jatea 

Picare 
c)o nacer recbco carcere por sarterca epotrese por deudos gre res u por rungun delto paumonual o por eercer volenae poliuc en vtud de genero 

9) Dos fotografias recientes, tamaño credencial, de frente, a color con fondo blanco. 

Que de la revisión y análisis de las documentales que acompañaron la solicitud de registro 
como aspirante a ocupar la titularidad de la Presidencia y la Secretaría General del Comité 
Municipal del Municipio de Nahuatzen, del Estado de Michoacán, presentada por las personas 

militantes 

IX. CC Jenaro Molina Torres y Maria Lorena Villegas Capiz, se desprende que en 
términos de la normatividad aplicable, su fórmula cumple con todos y cada uno de los 
requisitos para que su registro sea procedente. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, y en uso de sus facultades estatutarias y 
reglamentarias, esta Comisión Estatal de Procesos Internos emite el presente 

DICTAMEN 

PRIMERO. Es PROCEDENTE la solicitud de registro de la fórmula integrada por las personas 
militantes CC. Jenaro Molina Torres y Marla Lorena Villegas Capiz, en este proceso de 
elección de las personas titulares de la Presidencia y la Secretaria General del Comité 
Municipal del Partido Revolucionario Institucional en el Municipio de Nahuatzen, del Estado de 
Michoacán. 

SEGUNDo. Publiquese en los estrados fisicos del Comité Directivo Estatal y del Órgano 
Auxiliar Municipal. en el Municipio de Nahuatzen, del Estado de Michoacán, así como en la 
página de internet del Comité Directivo Estatal del Partido en www.primichoacan.org 

Asi lo resolvieron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Comisión Estatal de 
Procesos Intemos del Partido Revolucionario Institucional en la ciudad de Morelia, del Estado 
de Michoacán, a los 31 dias del mes de enero de 2023 dos mil veintitrés. 

we ATENTAMENTE 
"DEMOCRAÇIA Y JUSTICIA SoCIAL" 

Por la Comisión Estatal de Procesqs Tnternos 

uc. ISRRAEABRAHAMoPEZCMLDERÓN 
coMISIONADO PRÈ^IDENTE-

LIC. CRISTokHER RAMEGK TAMAYO CHACÓN 
SECRETARIO TECNICO 

EDNA JANET MARTÍNEZ NAMBo 
COMISIONADA 

JAZMINUZELENAUEROAHEARKR 
cOMISINADA 

ALFONSO guINTEROS LARIOS 
cOM18IONADO 

VICTOR MANUEL TAPIA CASTAÑEDA 
COMISIONADO 

Wwww 
ARMANDOHÉRMAY CHÁVEZ BALLINAS 

COMISIONADO 

BRENDA LIZ PALOMARES MÉNDEZ 
cOMISIONADA 


